LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

DECLARA:

ARTÍCULO 1º: De Interés Legislativo, al “Premio Joven Empresario Entrerriano 2017”, organizado por los Jóvenes de la Federación Económica de Entre Ríos, el cual se llevará a cabo durante el mes de abril del presente año.

ARTÍCULO 2°: Manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores a los organizadores de tal evento.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese y remítase a Gonzales Oxaran Waldemar, Presidente de Jóvenes Empresarios de Paraná y Vice Presidente CAME Joven región Centro y al resto de los organizadores.
Auto: BLANCO Exequiel

Departamento Tala

17/04/2018

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:


El Premio Joven Empresario Argentino tiene como objetivo reconocer a aquel joven empresario que hubiera sobresalido en el desarrollo y proyección de su empresa, por incentivar la capacidad competitiva, la innovación, la creación de la riqueza y el fomento del empleo en la sociedad de la República Argentina. 

Se busca tener representantes de toda la provincia, contar con socios jóvenes, que se adecúen a las categorías de este premio. Ello hará que Entre Ríos pueda llegar a concursar a nivel nacional.


Los ganadores que salgan de nuestra provincia, participarán del certamen nacional “Joven Empresario Argentino”, organizado desde la rama joven de la Confederación Argentina de la Mediana Empresa, CAME Joven.


Podrán participar todos los jóvenes empresarios mayores de 18 años y que no superen la edad de 40 años, que desarrollen una actividad económica en cualquier punto de la provincia. El candidato en la empresa, debe implicar el control de la misma, no pudiendo tener la organización, participación mayoritaria de entidades o empresas de titularidad pública ó multinacional. Y deberá tener al menos dos años de antigüedad en la actividad y encuadrar con todas las normas legales vigentes. 


La evaluación se realizará a través de un jurado que podrán ser Funcionarios Públicos, Presidente de la Cámara o Federación, autoridades bancarias, ganadores anteriores, empresarios destacados, autoridades académicas o toda persona que la entidad organizadora considere relevante.

La elección de los ganadores, se llevará por medio de la información de cada empresa participante que debe enviar al jurado un instructivo para que éste pueda puntuar globalmente a la misma, y también según ítems que estos consideren apropiados por categorías.

Las categoría a evaluar serán: Mención de Honor Oficio, Mención de Honor a la Innovación y Diseño, Mención de Honor al Impacto Social, Mención de Honor al Desarrollo Productivo Regional, Mención de Honor al Relevo Generacional, Mención de Honor a la Proyección Internacional, Mención de Honor Iniciativa Emprendedora Mención de Honor al Desarrollo Tecnológico y Mención de Honor por Reconocimiento Social.


Por todo lo expuesto anteriormente, y dada la importancia del evento a llevarse a cabo, es que solicito a mis pares, me acompañen en la aprobación del presente Proyecto de Interés Legislativo. 

Muchas Gracias!!!!

